
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 162-2020-SERNANP 
 

Lima, 23 de octubre de 2020 
 

VISTOS: 
 
 El Informe N° 513-2020-SERNANP-DDE de fecha 28 de setiembre del 2020, 
emitido por la Dirección de Desarrollo Estratégico y el Informe N° 180-2020-SERNANP-
OAJ de fecha 22 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Institución; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 68º de la Constitución Política del Perú, establece que es 

obligación del Estado promover la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
Naturales Protegidas;   

 
Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria Final 

del Decreto Legislativo N° 1013, se crea el Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SERNANP), como organismo público técnico especializado, 
adscrito al Ministerio del Ambiente; ente rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SINANPE), el mismo que se constituye en su autoridad 
técnico-normativa; 

 
Que, el artículo 1° de la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, señala 

que dichas áreas son espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, 
expresamente reconocidos y declarados como tales, para conservar la diversidad 
biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así 
como por su contribución al desarrollo sostenible del país; 

 
Que, asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley acotada, éstas 

pueden ser de administración nacional, que conforman el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas – SINANPE; de administración regional, denominadas áreas de 
conservación regional; y, áreas de conservación privada; 

 
Que, mediante Resolución Presidencial N° 199-2013-SERNANP de fecha 31 de 

octubre de 2013, se aprobaron las Disposiciones Complementarias para el 
Reconocimiento de las Áreas de Conservación Privada, las cuales tienen por objeto 
regular el procedimiento para el reconocimiento y gestión de las Áreas de Conservación 
Privada, así como precisar los roles y responsabilidades del SERNANP y de los 
propietarios de los predios reconocidos como Áreas de Conservación Privada - ACP; 

 
Que, el artículo 5° de las referidas Disposiciones Complementarias, señala que 

podrán ser reconocidos como área de conservación privada los predios que cumplan 
con las siguientes condiciones: a) que contengan una muestra del ecosistema natural 



 
 
 
 
característico del ámbito donde se ubican y por lo tanto de la diversidad biológica 
representativa del lugar, incluyendo aquellos que a pesar de haber sufrido alteraciones, 
sus hábitats naturales y la diversidad biológica representativa se encuentra en proceso 
de recuperación; b) que de contar con cargas o gravámenes, éstas no impidan la 
conservación de los hábitats naturales a los que el propietario se ha comprometido; y, 
c) que no exista superposición con otros predios. Asimismo, establece que el propietario 
tiene la opción de solicitar el reconocimiento sobre la totalidad o parte de un predio como 
área de conservación privada, por un periodo no menor de diez (10) años, renovable a 
solicitud del mismo, o a perpetuidad, en tanto se mantengan los compromisos de 
conservación;  

 
Que, en el artículo 16° de las Disposiciones Complementarias, se señala que la 

Ficha Técnica del Área de Conservación Privada constituye el Plan Maestro de la 
misma; este incluye las condiciones que el propietario se compromete a mantener, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM;  

 
Que, asimismo, el citado artículo dispone que el Plan Maestro entra en vigencia 

a partir de la fecha de reconocimiento del Área de Conservación Privada y será 
actualizado cada cinco (05) años, previa supervisión e informe de la Dirección de 
Desarrollo Estratégico, la que será aprobada mediante una Resolución Presidencial;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 185-2013-MINAM de fecha 21 de junio 

del 2013, se reconoce el Área de Conservación Privada Benjamín II, por el periodo de 
10 años, sobre una superficie parcial de veintinueve hectáreas (29.00 ha) del predio 
inscrito en la Partida Registral N° 05002373 de la Oficina Registral de Madre de Dios de 
la Zona Registral N° X – Sede Cusco, ubicada en el distrito y provincia de Tambopata,  
departamento de Madre de Dios, cuyos titulares son la señora Victoria Beatriz Escalante 
Salazar y el señor José Javier Huinga Maceda; 

 
Que, de acuerdo al artículo 3° de la precitada Resolución Ministerial, se aprueba 

el Plan Maestro del Área de Conservación Privada Benjamín II, en adelante, ACP 
Benjamín II-; 

 
Que, dentro de ese contexto normativo, mediante la Carta N° 004-2018-JJHM 

registrada el 24 de octubre de 2018, los titulares del ACP Benjamín II, presentaron la 
actualización de la Ficha Técnica de la citada ACP y posteriormente mediante Carta 
S/N-2018-Benjamín II registrada el 28 de diciembre de 2018, presentaron información 
complementaria para la actualización de la Ficha Técnica del ACP; 

 
Que, a través de los documentos de los vistos, la Dirección de Desarrollo 

Estratégico y la Oficina de Asesoría Jurídica concluyen que la documentación 
presentada por los titulares del ACP Benjamín II cumple con los requisitos necesarios 
para la actualización de la Ficha Técnica del Área de Conservación Privada en mención;  

 
Con las visaciones de la Dirección de Desarrollo Estratégico, de la Oficina de 

Asesoría Jurídica y de la Gerencia General, y; 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el literal n) del artículo 11° del 

Reglamento de Organización y Funciones del SERNANP, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 006-2008-MINAM; 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Aprobar la actualización de la Ficha Técnica del Área de 

Conservación Privada Benjamín II, la misma que forma parte integrante de la presente 
Resolución.  

 
Artículo 2º.- Notificar la presente Resolución a la señora Victoria Beatriz 

Escalante Salazar y al señor José Javier Huinga Maceda. 
 
Artículo 3°.- Publicar la presente Resolución en el portal institucional del 

SERNANP: www.gob.pe/sernanp. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

http://www.sernanp.gob.pe/
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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  

“Año de la universalización de la salud” 

 

INFORME Nº 513- 2020-SERNANP-DDE 

PARA : MARCOS PASTOR ROZAS 

Director de Desarrollo Estratégico 

ASUNTO : Evaluación de la actualización de Ficha Técnica del ACP 

Benjamín II 

REFERENCIA : CUT N° 030884-2018 

CUT N° 037803-2018 

FECHA : Lima, 28 de setiembre de 2020 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para informarle respecto al asunto de la referencia, 

lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

- El Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM, establece en su Art. 3°, que el contenido 

del Plan Maestro para las Áreas de Conservación Privada, lo constituye el expediente 

técnico presentado para el reconocimiento de esta; siempre y cuando contenga como 

mínimo el listado de obligaciones y restricciones a las que se compromete el 

propietario y la zonificación de esta. 

- En este mismo dispositivo, en su Art. 2°, numeral 4, menciona que, la aprobación de 

los Planes Maestros de las Áreas de Conservación Privada le corresponde al 

SERNANP. 

- Mediante Resolución Ministerial N° 185-2013-MINAM, de fecha 21 de junio del 2013, 

se reconoció el Área de Conservación Privada Benjamín II, sobre veintinueve 

hectáreas (29.00 ha), correspondiente al área parcial del predio de propiedad de la 

señora Victoria Beatriz Escalante Salazar y el señor José Javier Huinga Maceda. El 

predio se encuentra ubicado en el distrito y provincia de Tambopata, departamento de 

Madre de Dios, e inscrito en la Partida Electrónica N° 05002373 del Registro de 

Propiedad e Inmueble de la Oficina Registral de Madre de Dios de la Zona Registral 

N° X Sede Cusco. El periodo de reconocimiento del ACP es diez (10) años. 

- Con Resolución Presidencial N° 199-2013-SERNANP se aprueba las Disposiciones 

Complementarias para el reconocimiento de las Áreas de Conservación Privada y de 

acuerdo al artículo 16°, la Ficha Técnica del ACP constituye el Plan Maestro de la 

misma, la cual entra en vigencia a partir de la fecha de reconocimiento como ACP y 

será actualizado cada cinco (05) años, previa supervisión e informe de la Dirección de 

Desarrollo Estratégico; la actualización se aprobará mediante una Resolución 

Presidencial. 

- Con Carta s/n (CUT N° 025627-2014) registrada el 29 de octubre de 2014, los titulares 

del ACP Benjamín II presentaron el informe anual del año 2013, con el que informa el 

estado de conservación en la que se encuentra el área. 

- Con Carta N° 258-2017-SERNANP-DDE de fecha 19 de setiembre del 2017, se 

comunica a la titular del ACP, la realización de la supervisión quinquenal del ACP, 
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cuyo propósito es verificar el cumplimiento de los compromisos y el estado de 

conservación del ACP. 

- Con Informe N° 739A-2017-SERNANP-DDE, de fecha 28 de setiembre del 2017, se 

concluye que en la supervisión se ha identificado el cumplimiento de los compromisos 

y el buen estado de conservación de los objetos de conservación descritos en el 

expediente de reconocimiento del ACP. 

- Con Carta 04-2018-VES (CUT N° 030883-2018) registrada el 24 de octubre de 2018, 

la titular del ACP Benjamín II presentó los informes anuales de los periodos 2014, 

2015, 2016 y 2017, mediante los cuales se informa del estado de conservación en la 

que se encuentra el área. 

- Con Carta 04-2018-JJHM (CUT N° 030884-2018) registrada el 24 de octubre del 

2018, los titulares del ACP Benjamín II presentaron la actualización del Plan Maestro - 

Ficha Técnica. 

- Con Carta s/n-2018-Benjamin II (CUT N° 037803-2018) registrada el 28 de diciembre 

del 2018, los titulares del ACP Benjamín II presentaron información complementaria 

para la actualización del Plan Maestro - Ficha Técnica. 

II. ANÁLISIS: 

 

2.1. De las Obligaciones del Titular del ACP 

 

Respecto a las obligaciones como Área de Conservación Privada, de acuerdo con el 

artículo 7° de la Resolución Presidencial N° 199-2013-SERNANP-DDE, norma que 

aprueba las Disposiciones Complementarias para el reconocimiento de las Áreas de 

Conservación Privada, la titular del ACP ha cumplido con lo siguiente: 

 

- Informe anual. 

 

Con Carta s/n (CUT N° 025627-2014) registrada el 29 de octubre de 2014 y Carta 04-

2018-VES (CUT N° 030883-2018) registrada el 24 de octubre de 2018, los titulares del 

ACP presentaron los informes anuales de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017; en 

estos informes reportan el avance del cumplimiento de los compromisos asumidos al 

reconocimiento del ACP.  

 

- Inscripción de cargas registrales. 

 

La ACP Benjamín II se inscribió el 23 de mayo del 2019 ante SUNARP. 

 

- Supervisión. 

 

Con Informe N° 739A-2017-SERNANP-DDE, de fecha 28 de setiembre del 2017, se 

informa que se ha realizado la supervisión quinquenal al ACP, constatándose que se 

mantiene la cobertura vegetal bien conservada, al término se firmó el Acta de 

Supervisión de fecha 25 de setiembre del 2017. 
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2.2. De la actualización de la Ficha Técnica (Plan Maestro) del ACP Benjamín II. 

 

Mediante Carta 04-2018-JJHM (CUT N° 030884-2018) y Carta s/n-2018-Benjamin II 

(CUT N° 037803-2018), los titulares del ACP presentaron la Ficha Técnica del ACP e 

información complementaria, en la que se precisa los objetivos, compromiso de 

conservación y zonificación. Información que presentan para la incorporación y 

evaluación correspondiente 

 

La evaluación de la ficha técnica se realizó teniendo en cuenta lo establecido en el 

Anexo III de la RP N° 199-2013-SERNANP, que a continuación se detalla: 

 

Cuadro N° 01: Evaluación de la Ficha Técnica 

 

N° REQUISITOS CUMPLIÓ 

(SI / NO) 

COMENTARIOS/PRECISIONES RESPECTO AL 

REQUISITO SOLICITADO 

1 Presentación 

de la Ficha 

Técnica 

SI Mediante Carta 04-2018-JJHM (CUT N° 030884-2018) 

registrada el 24 de octubre del 2018 y Carta s/n-2018-

Benjamin II (CUT N° 037803-2018) registrada el 28 de 

diciembre del 2018, los titulares del ACP, presentaron la 

Ficha Técnica del ACP. 

2 Importancia del 

Área de 

Conservación 

Privada 

SI El ACP se ubica en la ecorregión de los Bosques 

Húmedos de la Amazonía Sur Occidental, el cual se 

caracteriza por presentar ecosistemas de bosques 

húmedos subtropicales altoandinos, compuesto por 

árboles que llegan hasta los 45 metros de altura y donde 

crecen distintas especies de epifitas además de contar con 

gran valor de biodiversidad asociada. 

 

Entre las especies de flora más representativas de esta 

área se tiene Capirona, Cumala, Shimbillo, Amasisa, 

Moena, Ojé, Pashaco y Quinilla. 

 

En cuanto a las especies de fauna se tiene a Harpia 

harpyja y Primolius couloni, especies categorizadas en el 

apéndice I del CITES, además de Ramphastus tucanus y 

Ramphastus vitellinus dentro del apéndice II de CITES. 

3 Objetivo 

general 

SI Conservar los ecosistemas de bosques húmedos de 
terrazas bajas y medias en el ACP Bosque Benjamín II. 
 

Comentario: 

El objetivo general coincide con el objetivo descrito en la 

resolución ministerial de reconocimiento. 

4 Compromisos 

de 

Conservación 

SI Mantener la cobertura boscosa presente en la zona de uso 

limitado, cuya superficie es 18.61 ha. 
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N° REQUISITOS CUMPLIÓ 

(SI / NO) 

COMENTARIOS/PRECISIONES RESPECTO AL 

REQUISITO SOLICITADO 

5 Zonificación SI Se ha identificado las siguientes zonas: 

 

Zona de Uso Limitado que cubre 18.61 ha, corresponde a 

áreas con poca elevación cubiertas en gran parte por 

bosques con poca intervención antrópica. 

 

Zona de Uso Múltiple que cubre 10.39 ha, en donde se 

desarrollan las actividades compatibles con el área de 

conservación. 

 

III. CONCLUSIONES: 

̵ Los titulares del ACP Benjamín II presentaron la actualización de la Ficha Técnica del 

ACP, ubicado en el distrito y provincia de Tambopata, departamento de Madre de 

Dios; determinándose que esta cumple con los requisitos necesarios para su 

actualización. 

 

IV. RECOMENDACIÓN: 

- Por los motivos antes expuestos, se recomienda remitir el presente informe a la 

Oficina de Asesoría Jurídica, a fin de que emita la Resolución Presidencial que 

aprueba la actualización de la Ficha Técnica del ACP Benjamín II. 

 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines que estime conveniente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el Informe que antecede, procedo a elevarlo para su conocimiento y trámite al 

encontrarlo conforme en todos sus aspectos técnicos. 
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